
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
ASAMBLEA DE MELILLA

306.    ACUERDO DE LA EXCMA. ASAMBLEA DE MELILLA, DE FECHA 19 DE
NOVIEMBRE DE 2025, RELATIVO A MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL
GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

ANUNCIO

El pleno de la Excma. Asamblea de Melilla, en sesión resolutiva extraordinaria celebrada el día 19 de
noviembre de 2025, entre otros adoptó el siguiente acuerdo:

“ASUNTO PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA E IGUALDAD

PUNTO SEGUNDO.-   APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL
GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.- La

Comisión Permanente de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, en sesión Extraordinaria celebrada
el día 25 de Septiembre de 2025, conoció propuesta de aprobación del asunto citado y una vez sometida a
votación, tras las deliberaciones que constan en el acta de la sesión, se aprobó por mayoría absoluta con 8
votos a favor, (6PP, 1 Sr. Tasende Grupo Mixto y 1 Sr. da Costa, Diputado no adscrito) y 3 votos en cotra (2
CpM y 1 PSOE). Siendo del tenor literal siguiente la propuesta:

“MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA

PREÁMBULO

Como señala el artículo 1 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de autonomía, “Melilla,
como parte integrante de la Nación española, accede a su régimen de autogobierno y goza de autonomía
para la gestión de sus intereses y de plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, de conformidad con
la Constitución, en los términos del presente Estatuto y en el marco de la solidaridad entre todos los territorios
de España". Con relación precisamente a este nuevo “régimen de autonomía singular" derivada del Estatuto,
el precedente Ayuntamiento se configuró como “Ciudad con Estatuto de autonomía”, entidad territorial dotada
de su propio régimen de autogobierno y de un nivel de autonomía especial, que si bien no es el propio de una
Comunidad Autónoma, en cambio sí conlleva un nivel superior a la autonomía propia de los Municipios. A ello
se refirió precisamente la trascendental Sentencia del Tribunal Constitucional número 240/2006, de 26 de
julio, en la que se destacaba respecto al nuevo régimen de autonomía derivado del Estatuto, que “siendo
distinta de la que gozan las Comunidades Autónomas, es asimismo diferente de  aquélla de la que tienen los
Municipios, disponiendo de un “régimen especial de autonomía”, un régimen singular de autonomía local que
encuentra su fundamento en la propia Constitución y se regula en el Estatuto de Autonomía, lo cual tiene
reflejo en su peculiar régimen competencial”.

Igualmente, se indicaba que una de las expresiones más significativas de la autonomía de la Ciudad era la
competencia para la organización y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno, que se contempla
en el   artículo 20 del Estatuto en relación con el artículo 148.1.1ª de la Constitución, base jurídica
constitucional y estatutaria similar a la de las Comunidades Autónomas. Una potestad autoorganizativa que
se enmarca dentro de las competencias autonómicas estatutariamente conferidas (art. 20 y arts. 21 y 22
Estatuto de autonomía), sin perjuicio de la preservación de  las competencias de  los Ayuntamientos (art. 25
Estatuto de autonomía). De lo anterior, se desprende una “articulación normativa singular y propia de las
denominadas Ciudades Autónomas que se configura de la siguiente forma: Constitución - Estatuto de
autonomía - Normas de desarrollo propias de la Ciudad.

En cuanto a la normativa propia, también tiene sus peculiaridades que se derivan de lo establecido en la Ley
Orgánica de Estatuto de autonomía en el artículo 12.1.a (potestad normativa reglamentaria de la Asamblea) y
en el artículo 17, aps. 2 y 3 (potestad normativa del Consejo de Gobierno para desarrollar las normas
primarias dictadas por la Asamblea), regulada en los artículos 84 y 85 del Reglamento de la Asamblea de
2018 y en los artículos 69 y 70 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de 2017.
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